
 AUTO  SUSTANCIACIÓN No. 042 

 Radicación: 2019-00177 

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA: 

    Guadalajara de Buga (V), primero (01) de marzo de dos 

mil veintiuno (2021) 

 
 

Vencido el término de traslado de la liquidación del 

crédito realizada por la demandante, señora ANA MAYERLIN CORDOBA en el 

presente proceso Ejecutivo de Alimentos promovido en contra del señor 

FERNANDO SAUREZ LOPEZ, el Juzgado procede a su aprobación, toda vez que 

ésta no fue objetada, conforme a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 

del Código general del Proceso. 

 
 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia de Guadalajara de Buga (V), 

 
 

    R E S U E L V E:  
  

     

1º) APROBAR la reliquidación del crédito realizada por la 

demandante en el presente proceso ejecutivo de alimentos promovido en contra 

del señor FERNANDO SUAREZ LOPEZ, de conformidad con el numeral 3º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 
 

HUGO NARANJO TOBÓN 

 

 

 

. 
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HUGO  NARANJO TOBON  
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NOTIFICACIÓN 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADOS ELECTRONICOS No.17,  

 

HOY 02 de Marzo de 2021  A LAS 07:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO Julio Andrés Galeano Pareja ( E ) 


